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DE L A PROVINCIA DE LEON 

V I 

;úh•<,:> ADYERTEXC1A: OFICIAL : ¡ 

1 ¿ M g ó qué' los'Sra;' ÁJcaldeaJy|Sécretarios 'reci-J 
b u i loB húmeros del'BoLBTiN'que'-corréspondan al 
distrito; dispondrán; que se fl}e u n ejémplar;eii el s i 
tio de costumbre donde pérmáriecerá. hasta e l recibo 
del ñúmero¡8Íguiente. , .'..'., ,.,/•-,.,, i ': 

'.rLos Sécretorida cuidarán'de, conservar los BOLB-
tTNÉs Coleccionados oirdénadaniente para su eñcüa-
dernacioh que deberá veriflcarse cada año. ¡ -

„ , , S E PUBLICA LOS L11NES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

; Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y: 12 pesetas , 50 cént imos al semestre,'paga-

dos'al solicitar l a suscricion:-'-", , ) ; ..• , , , . i 

^.^ijítimerbjBjsüeltps'©;!!^ V ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

•••.< L a s disposiciones dé las Autoridades, escepto Isa 
que sean ¿' instancia de parte :no pobre, se inserta
rán oficialmente; 'asimismo, cualquier anunció con
cerniente al servicio nacional, que. dimane dé las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
7& céntimos de peteta, por cada linea da inserción. 

::; pARTEjWÍQÍAL; 

'•-.•:,•) '((tajrtiaa Í7 'de Julio)1 ' ••'••" 

MESICESCIA DEL COSSEJO Di «SISTJIOS.: 

SS. MMi.'el. EEY Di: Áifoiiso/y la 
EEINA D.* María CHstiia' (¡3; D. G;)' 
cpritiñüán en el'Réal Sitio:'(le 'Sáú 

iante saliíd.', . ',•,,'"••.'>•>•.'.. "• 
- De igual benefício.gpzan S. A, R; 
la; Serenísima i Señora': Princesa: dé 
Áátunéay'y.-BS. ..AÍA1.' R R i l a í Infan
tas .TOÍia ..Mam .'isaibér.'.tíciiíá María 

' GÓIilERSO DE PROVINCIA. . ; 

E L E C C I O N E S . 

C i r c u l a r . 

Los Ayuntamientos borres-
pondientes á las cabezas de los 
Distritos electorales para -DipiiT 
tadps á Cortes en los cuales; no 
se haya verificado la renovación 
bienal dé la mitad dé los indivi
duos qiié cónstituyen la comisión 
inspectora del Censo, ségun está 
preceptuado en el art. 51 de la 
ley dé 28 de Diciembre de 1878, 
procederán inmediatamente á 
cumplir lo que ordena esta dis
posición, dándome pronta cuen
ta de haberlo así efectuado. 

León 16 de Julio de .1881. ' 
< E] Oohernndor, 

•Vonquln de P o s a d a . 

Circular..—Núm. 14. . ;, 
Admiiiistrticion.—Megocindo J . " 

_ Xas instancias y espedientes que 
frecuentemente se dirigen á este 
Gobierno solicitando la adquisición 
ó permuta.do terrenos del patrimo-
nió comunal, sin atender á, las dis
posiciones que regulan este servicio, 
lia llamado repetidas veces mi aten

ción, sin que las medidas adoptadas 
para evitarlo pródugesen hasta aho-
ratel resultado apetecido! . • . 

De nn . lado, la acción'individual 
atenta á sus particulares; intereses, 
y; por lOtra' parte; consideraciones 
indebidas, dado que cedenyen ipefc 
juicio de,;los.¡interéses,generales, 
dan sobrado motivo i. • perj uicios:, y, 
apasionadas quejas que .es: preciso 
evitar, bastando i para conseguirlo, 
en un breva plazo, el que las auto
ridades .locales se fijen cuidados^ 
mente y. dén'fccbnocer por los: me-
diosque están A su alcance el modo 
de tramitar, estos asuntos. 
. i. Las ventas de parcelasy .sobran-. 
tes .de la via públiea de .que trata la 
regla:.l.*,¡art.-.85-de la ley de Ayun4 
taaiientos,:.se.:llevan á efecto sin 
cumplir los; requisitos prevenidos y 
rara vezase .atiende debidamente al 
ornato y .Salubridad' de los pueblos, 
servicio que por su importancia me-i 
rece la:mils detenida consideración. 

Los Sres..AIcaldes. cuidarán que 
¡i todo expediento de esta clase pre
ceda, siempre el do i alineación y la 
declaración de que el terreno es so^ 
brante y' constituye por sí solo 
un solar edi&Oable, anunciando la 
subasta en el BOLETÍN ..OFICIAL, 
y-íprocediendo á la venta, con el 
concurso do los asociados, en el 
mejor postor, conforme á las 'Reales 
órdenes de 25 ,de Febrero, .10 de 
Junio y 13 de Setiembre de 1878. -

Si ,el terreno • noí constituye • un 
solar edificable y es resultado do la 
alineacion ó ensanche de algún edi
ficio, puede venderse también por el 
Ayuntamiento á los propietarios co
lindantes que lo pidan, conforme á 
la ley do Parcelas do 17 de Junio de 
1864, teniendo en: cuenta, cual sea 
sa valor después de agregado al 
terreno con el que-haya de- formar 
un solar ordinario. 
. Los contratos ú quo se refiero la 
regla .2/:del,artículo citado, ó sea 
los relativos ú los edificios: munici
pales inútiles para el servicio á quo 
estaban destinados y créditos par-r 
ticularosá lavor del pueblo, pueden 
realizarse por los Ayuntamientos 
con aprobación de éste Gobierno 
oyendo A la'Comisión provincial; 

Respecto á los bienes inmuebles 
á que so refiere la regla 3." del re
ferido articulo 85, demás tístará de

cir que incautado el Estado desde la 

é: 1855 ''W todos1; los'/'ten'énps1 dé 
pr'ópios'y'dél. común de lóspuéblps; 

leyí estáble'cé, 'cesaran las aiit'ori-, 
dades provinc¡áI:y municipal .'eirlas 

téHióha^'éá'n^i^WJá-'á^lb^óií' 
dél Gdbiernb para llevarlas á' efectó; 
limitándóseen este puntó Ms.a^tn¿!. 
'SSn w ^ . l í i n i i ^ o ^ ñ > r é ü óliSqífloy 
asóbiados; ¡al cmdaüo y; conservá-
ciou' de'.tódas';la's''fincas, bienes 'y 
derechos'correspondientes al: misji 
mo, 'según- disponen los Jartícúlós 
72 y'siguientes dedicha ley, Con'la 
obligación también de rechazar las 
invasiones reciéntes'ó que no. pasen 
de un año.'.y urî dia', sin perjúicit) 
del déréchó de propiedad qué puede 
deducirse ante los Tribunales .órdi-
harips conforme á las Reales órde^ 
nes de 31 de .Marzo y 30 de No-
viémbre'dé'1876'. 

Los. acuerdos.de losAyuntamién-^ 
tos solicitando autorización para U-
tigár sé ' tomái'iV prévió' dictámen 
de dos Xetrados según, previene el 
art. 86 dé' la le^r, débiéndo' .ser re
presentada la Cótpóracion oirel jiii-
cio por.él Regidor 'Sindico.'1'"',' . 
' En resúnien,. los Alcaldes cuida-
rin en lá parte,que les compete y 
como presidéntes''también de los 
Ayuntamientos, qtie; estés asiin'fcps 
so tramiten y resuelvan , en su caso, 
con oxtrieta sujeción alas prescrip
ciones apuntadasi'.consultando, con 
óportunidad las dudas que ocurran 
para evitar dilacipriés 'y perjuicios 
quo redundan cuando ménosen'me7 
noscabo de la Administración pú
blica., 
; León 15 de Julio de 1881. 

' * E l Ooboruador, 
J o a q u í n de IPoNuda. 

SECCION DE FOMENTO', 

M i n a » . 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO * OE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION V OOBERNÁDOU CIVIL DE ES
TA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Roberto 

Ligondés, como apoderado'de don 
Enrique ¡Gastón, vecino dé; AreelléT 
ró; sé, ha. presentado en la Sección 
dé .Eoniénto. dé esté, GóBiérno:de 

Sróyincia en el'.diá de hoy, .'del.mes 
é lá fecha, á laé diez de su mañanái 

una solicitud dé registro pidiéridó 
, 120 pertenencias dé Ta mina dé'Are-
nas 'auríferas, .llamada Gastón nú
meros, sita en término del pueblo 
de Villar del Monte y Quintanilla, 
Ayuntamiento de .Truchas;iparage 
llamado la;Contiña y lindá áÍN éofi • 
la Cóntifla, al E i con el Carrajál, al 
SÍ ;Con. fuente la Vega' y O. con 
Farolino; hace la designación de las 
citadas 120: pertenencias -en; laíor^ 
ma' siguiente:- Se tendrá'por. punto 
de partida el ángulo N. de la presa 
llamada de la Vega grande de Villar 
del Monte frente á la orilla izquier-̂  
da: del rio Eria de' esté puntó, se 
medirán en dirección N. E . 200 me
tros á donde se pondrá la l ." estaca, 
de esta en dirección E . y S. se me
dirán 2.000 metros fijándose Ja 2.* 
estaca, de esta en dirección S. O; 
se medirán 300 metros fijándoso la • 
3.* estaca,de esta en dirección O. N. 
se. medirán 4.000 metros fijándose 
la;4.V estaca, de esta en dirección 
N. E . se medirán 300 metros fiján
dose'la .5 .".estaca, dé. esta en direc
ción E . S. se medirán 2.000 metros, 
quedando cerrado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente soli
citud sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias contados desde la'fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado; 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente.. 
• 'León 5 dé Julio de 1881̂  

J o n q u l u de P o s a d a . 

•a* 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Couto Salcedo, vecino de Madrid, 
residente en esta ciudad, se ha pre-

i ! 
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sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
día de hoy, del mes de la fecha, á 
las diez de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 300 pertenen
cias de la mina dé tierras auríferas 
llamada Oárlos, sita en' término del 
piieblo do Manzaneda, Ayuntamien
to de Truclias, parage que llaman 
la Barraza, y linda al S.' con cierro 
nabayo, O. fincas particulares del 

Suelilo Manzaneda, N. dehesa y rio 
urdondo, E . peña cuba; hace la 

designación délas citadas 300 per
tenencias en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el cén
trico de los trabajos antiguos allí 
practicados, desde él se medirán 
300 metros al N., 1.200 al S., 1.600 
al E . y 400 al O. E . , con lo cual 
quedará cerrado el porimetro de las 
pertenencias que se solicitan. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene . realizado el 
depósito, prevenido por la ley, lie 
admitido condicionalmente por de
creto de este dia la présente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término dé se-
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado,' 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente. 
' León 4 de Julio de 1881. 

J o a q u í n de P o s a d a . 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Couto Salcedo, vecino de Madrid, 
residente en ésta ciudad, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy, del mes de la fecha, á 
las diez de su mañana, una solici
tud de registro • pidiendo !84 perte
nencias de la mina de tierras aurí
feras llamada Vital Sardi, sita en 
término del pueblo de Pozos. Ayun
tamiento de Truchas y sitio que 
llaman Regerio, y linda al E . con el 
parage de Barrizuelo, N. con terre
no común del pueblo de Pozos, 
O. con la cuesta do las Lastras y S. 
con cerro de la cuesta; hace la de
signación de las citadas 84 perte
nencias en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una 
zanja antigua situada A 3 metros 
del rio Pozos, desde este se medirán 
20Qmetros'allSi.,200 alS. . 600 al 
E . y 1.500 al O., siguiendo siempre 
las'márgenes y corrientes del rio y 
quedando asi cerrado el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio dei presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde )a fechado este edic
to, puedan presentar enosteGobior-
nosus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el articulo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 4 de Julio de 1881. 
J o a q u í n de l k o * a d a . 

Awrf>ra,*pVt& en término común de 
Viñáy'ó, Ayuntamiento de Carrocera 
parage llamado los sestiaderbs dél 
Cárcaro declarando fránco.y- re^ís-
trable él.terreno que comprende.. 

"Lo qué'he dispuesto se inserte'en. 
este periódico oficial para (¡onoci-
miento, del público. ' i • 

ieqri^lS de Julio de 1881. . . 
SI "Gobernador, 

J o a q u í n de P o s a d a . 

Por decreto de esta fecha, he ad
mitido la renuuciaquchaprescntado 
D. Francisco Balbuena, registrador 
de la mina de cobre y otros llamada 

(Gacota del 20 de Junio de 1881.) 

\ MINISTERIO ¿E HACIENDA.; 

. . . . EXPOSICIÓN.. 

Señor: Disueltas las Cprtes del 
Reino sin haberse autorizado pre
supuestos generales de ingresos y 
gastos para el próximo año econó-' 
mico, es indispensable, y por todo, 
extremo urgente, proveer á esta 
necesidad de la Administración del 
Estado con arreglo á lo que csta-
blécc el párrdfo segundo del artícu
lo 85 de la Constitución dé la Mo
narquía. • . 

Con tal motivo, pl. Ministro que 
suscribe tiene que exponer á V. M. 
algunas consideraciones encamina
das á indicar cuáles son en el dia 
las necesidades de los servicios pú
blicos,' y en qué términos entiende 
que. debe hacerse uso de la . autori
zación constitucional. Por causas 
diversas el. presupuesto de gastos 
del año que termina ha exigido di-
feréntos ampliaciones y modifica
ciones do crédito, de las cuales, 
unas tienen que subsistir totalmen
te en el inmediato, porque, repre
sentando servicios de» carácter or
dinario, es de esperar que conti
núen sin alteración los motivos 
que las dieron origen; y otras no 
deben proseguir, porque autoriza
das por una sola vez y realizado ya 
el gasto para el cual fueron conce-
didas ú otorgado el crédito en con
cepto de extraordinario, carecerán 
de objeto durante el nuevo año 
económico. 

Encuéntranse en el primer caso, 
aparte del fausto suceso del natali
cio de S. A. B. la Princesa de As
turias, que modificó ipso /acto los 
créditos legislativos con arreglo á 
la ley de 20 de Junio de 1876, la 
necesidad de. satisfacer sus haberes 
al Presidente de la Delegación es
pañola en la Comisión mixta esta
blecida en Bayona para la fiscali
zación del rio Bidasoa, y la deter
minación de los Convenios sobre 
limites, así como la de abonar tam
bién las diferencias de sueldos que 
reglamentariamente corresponden 
á los Oficiales Generales que for
man la sección de reserva; el au
mento de los servicios de Correos 
y Telégrafos; la creación de la Ins
pección general de la Hacienda pú
blica, y de una sección en la Inter
vención general para rendir las 
cuentas atrasadas . del Estado * y 
otros varios motivos que han dado 
márgen durante el año que espira 
á resoluciones del Gobierno, alte
rando inevitablemente las cifras 
del presupuesto con las. solemnida
des que establece la í¿y do Conta
bilidad. 

Los créditos extraordinarios y 
suplementos do crédito que no de
ben continuar en el año inmediato 
son los que con iguales solemnida
des se han otorgado para terminar 

la cárcel-modelo, las dependencias 
del Palacio de Buenavista y el cuar
tel llamado de Guardias de Corps, 
así como para construir una-linea 
telegráfica de Pens á Puigcerdá por 
Seo de';prgel, ensanchar el lazareto 
de SánfSimon y 'atender á.repara-
ciones urgentes; del edificio qué 
ocupa la Presidencia del Consejo de 
Ministros; ' y de ' iguál¿ manera las 
modificaciones producidas por los 
gastos de fabricación de tabacos y 
de cédulas personales, por la limpia 
de la acequia del Jarama, por obras 
de reparación en varios edificios 
dél Estado que ocupan' oficinas dé 
la Administración económica, y por 
la precisión que ha existido de 
ocurrir al alivio de los perjuicios 
que irrogaron recientes inunda
ciones. ,. >• 

Los antecedentes expuestos acre
ditan sinningun esfuerzo de demos
tración la necesidad evidente dé 
que el presüpúesto'del próximo año 
económico qiiede autorizado desde 
luego como se.hizoen 1875-76, con 
las modificaciones de que fué obje
to el anterior, y qué reclamen obli
gaciones inexcusables ó atenciones-
preferentes del servicio, todas de 
carácter ordinario'. • : 

No de otra suerte resultarían ob
servados preceptos legislativos que 
imponen el- cumplimiento de los 
mas sagrados deberes del Estado, 
ni la Administración pública podria 
desarrollar su acción con el desem
barazo y la regularidad necesarias,, 
condiciones esenciales de toda ges
tión económica bien ordenada. 

El aumento en el interés de las 
Deudas del Estado, que á partir del 
1." de Enero de 1882 concedió la 
ley de 21 de Julio de 1876, obligará 
también á ampliar los créditos de 
esta sección del presupuesto, pero 
como tal necesidad no es inmediata, 
puesto que la elevación del interés 
comprenderá solamente el segundo 
semestre del año económico, el Go
bierno no considera preciso antici
par ninguna resolución en la ma
teria; pues reuniéndose las Cortes 
con mucha anterioridad, y debien
do serles presentado un presupues
to donde esta cuestiou ocupe su 
debido lugar para el cumplimiento 
de lo estipulado, no procede por el 
momento alterar el presupuesto vi
gente. 
• Al planteamiento dal inmediato 
puede surgir una duda, suscitada 
ya en análogas ocasiones en que, 
como ahora, se ha usado de la au
torización de la ley por no haber 
sido posible poner de concierto las 
tareas de los Cuerpos Colegisladores 
con las necesidades de la Adminis
tración del Estado. 

Ha versado la duda sobre la con
tinuación de los créditos que en fa
vor de determinadas personas ó en
tidades jurídicas comprenden los 
presupuestos generales do gastos, 
para devolver ingresos indebida
mente realizados en años anteriores, 
ó para satisfacer obligaciones ó for
malizar pagjos que, careciendo de 
crédito legislativo, corresponden 
también ú ejercicios definitivamen
te cerrados. 

Con vario criterio ha sido resuel
to este punto, aunque el espíritu 
de la ley lo decide satisfactoria
mente. 

En 1875-76, cuando se decretó la 
continuación del presupuesto ante
rior, hubo de autorizarse sin vaci
lar la inversión de esos créditos, 
concediéndoles por Real órden de 

13 de Agosto de 1875 el carácter 
de preventivos. 

En 1879-80 sé 'resolvió el caso en 
contrario! sentido, aunque expo
niendo l a doctrina legal de que, 
cuando en un año económico, tiene 
que regir el ipresupuesto del ante
rior, ;el ¡nuevo ejercicio encuentra 
abiertoS rpara los servicios' qué le 
soni propios todos los créditos vo
tados y sancionados en el año pre
cedente, no existiendo, en su con
secuencia, .impedimento alguno en 
cuanto á la .facultad de aplicar á 
dichos créditos el pago de las obli
gaciones que se contraigan. 

E l Gobierno de V. M . entiende 
que esta teoría se ajusta por com-

Íileto á la recta interpretación de la 
ey, y .sírvele por tanto de funda

mento para proponer la continua
ción de los expresados créditos. 

E l hécty),,sin embargo de haber
se' dictado resoluciones, discordan-
tes; le impulsa, ¿para que su criterio 
no sea redargüido de injustificado, 
á exponer algunas consideracibhes 
que dan cabal idea de la naturaleza 
de los servicios á que se destinan 
los repetidos créditos legislativos. 

No es posible desconocer que las 
devoluciones de ingresos indebidos 
y las obligaciones de ejercicios cer
rados constituyen -gastos de carác
ter constante, y que en tal concep
to figuráñ en todos los presupues
tos del Estado. 

Mas innegable es todavía que la 
ley fundamental, al autorizar en 
absoluto la continuación dolos cré
ditos del ejercicio anterior, no ex
cluye ningún sérvicio permanente. 

Concurre en los expresados gas
tos, como en otros muchos, la ine
vitable circunstancia de que en 
unos años son mas cuantiosos que 
otros, y la de que cuando hominal-
mente se les detalla, varían nece
sariamente las cantidades acreedo
ras; pero el servicio, por su propia 
naturaleza y por su condición ge
nérica, es siempre el mismo, tiene 
idéntico origen y reviste en su con
secuencia el caráctér de obligación 
ordinaaia. Destinándose, pues, los 
repetidos créditos á tales servicios, 
no se ofrece ocasión para suponer 
que se dá á los fondos públicos otro 
empleo que el determinado en el 

Íiresupuesto, ni que se falta á la 
ey en la aplicación ni en la distri

bución de los ingresos que consti
tuyen el haber de la Hacienda. 
. La resolución que en su conse
cuencia so propone á V. M., no solo 
se conforma de una manera absolu
ta con el espíritu de la ley, sino 
que está inspirada en elementales 
principios de equidad, porque el 
aplazamiento indeterminado, por 
motivos ajenos á los acreedores, de 
la devolución de cantidades cuyo 
cobro improcedente está confesado 
por el deudor, ó del pago de obliga
ciones solemuomente reconocidas, 
equivale á causar perjuicios indebi
dos.con mengua del prestioio de la 
Administración, y aun del crédito 
del Estado. 

Hasta tal punto han sido teni
das en cuenta estas consideracio
nes por el Gobierno anterior, no 
obstante la resolución de que se ha 
hecho mérito, que reconociendo c¡i 
las devoluciones de ingresos inde
bidos el carácter de servicios ur
gentes, y agotados ya los créditos 
legislativos de los presupuestos de 
1876-77 y de 1878-79, propuso eu 
una ocasión á las Cortes, y acordó 
en otra, la ampliación de esos eré-



ditos, modificaciones qué, con arre
glo á. los artículos 40 y'41 "de la 
ley de Administración, y Contabili
dad, quedaron sanoioriadas'réspec-
tivamente por la ley de 20 de Junio 
de 1877 y Eeal decreto de 13 de 
Mayo de 1879. 

En consecuencia de todo lo ex
puesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la apro-
bacion de VY M. el adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid 28 de Junio de 1881.—Se
ñor.—Ai L . B. P. de V. M.—Juan 
Francigoo^Camachd. 

REAL DECRETO. 
f y 

A propuesta dél Ministro de Ha-' 
ciéndá, de acuerdo con el Consejo 
de'Jíinistros, y con 'arreglo é. Jo que. 
establece el ait 85,de la Constitu
ción de la Monarquía, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. -En, el .afio. eco

nómico de 1881-82, mientras otra 
cosa no se disponga por la ley, re-

ffirán los presupuestos de 1881, con 
as modificaciones acordadas poste

riormente para servicios de carác
ter ordinario. 

Dado en Palacio ú veintiocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho. 

COMISION PIIOVINCIAL. 

Servicio de bagages. 

Terminada en fin de Junio último 
la responsabilidad-de los contratistas 

de bagages en esta provincia duran
te" el áíío económico de 1880 á 81, se 
advierte á los Sres. Alcaldes que to
da reclamación contra aquellos por 
incumplimiento del servicio, la ex
pongan en oficio á esta Diputación 
provincial en el término de 15 dias 
á contar desdo que esta circular se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL, pasa
dos los cuales - serán devueltas- las 
fianzas á lós' respectivos' contratis
tas. 

León y: Julio 15 de 1881.—El 
Vicepresidente de la Comisión prô -
vincial, Manuel Aramburu Alvarez. 

. Servicio de bagages para 1881~82. 

El contratista,del servicio de ba
gages en toda la provincia durante 
el año económico de-1881.-á 82-.es-
D. Domingo Alonso de esta-vecin
dad, se advierté'á'lbs Sres. Alcaldes 
el derecho que tienen de exigir del 
referido contratista el cumplimiento 
exacto de todas y cada una de las 
.condiciones, bajo las cuales se su
bastó este servicio al tenor del plie
go inserto én'el BoLÉTiN OFICIAL nú
mero 132 del viernes 6 de Mayo de 
1881, como también el de denunciar 
á esta Corporación cualquier abuso 
que noten en la realización del 
servicio. 

León y Julio 15 de 1881.—El 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Manuel Aramburu Alvarez. 

- . i : ' GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, en cuyos distritos municipales 
residan los individuos licenciados del Ejército de la' Isla de Cuba que á con
tinuación se expresan, se serviría prevenirles so presenten seg-aidamerite 
en este Gobierno militar A recojer un diploma de cruz del mérito militar 
que so ha recibido para los mismos. 

• Cuerpos en que 
haa servido éri 

' Cuija. 

Eg. Inf.' Reina , 
Id. AlváTorínes. 
id. 
id. 
id. " 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. • 
Id.deAntequerá' 
id. 
id. 
Id.de Andalucía, 
id. 
Bn. Cads:Union : 
Rg.01." Aragón, 
•id. r . • 1 
Bu. Cadi. dt'hiM 2." 
Id. 
Id 
i¡(g.'>hf.,d«liabil2."; 
Id. de Aragón.. ' 
id. " " 

Clases. 

Soldado.1 

K O M B U E S . 

Sarg. 2.° 
Cabo 1.° 

Otro.' 
Otro. 

Soldado. 
Corneta.' 
Soldado. 
Corneta: 
Soldado. 
Cabo 1.° 
Soldado. 
Cabo 2.° 
Soldado; 

Corneta. 
Soldado. 

Vicente S. MigueUnan 
Gregorio Rodz. Arias. 
Agustín Martz, Gonz, 
Bernardo Prieto Gonz. 
Faustino Fernz. Hacías 
Isidro Fuentes Fernz.. 
Lorenzo Alba Camufles 
TeodoroTurienzoCast." 
José Blanco Expósito. 
Mateo Orallo López... 
Juan Gonz. Delgado.. 
Antonio Guerra Alvz.. 
Antonio García Gonz.. 
Ramón Ayala Trabajos. 
Laureano Molleda Rdz. 
Bernardo Blanco'Exps. 
Juan Saturnino Exps. 
Melchor Fuentes Pérez. 
Angel Martin García.. • 
Narciso Pérez Gonz... 
DomingoGonz.Mirante 
Vicente Alvz. Delgado. 
Patricio Campillo Alvz. 
Carlos Yebra Guerrero. 
Juan. Fuentes Nuüez.. 
Jacinto García Martz;. 
Cristóbal Corral Alvz. 
'Agustín Blanco Exps. 

Pueblos donde se dice 
residen. 

Sancedo. 
Santa Bonia. 
Fresnellino. 
San Martin. 
Castrofuerte. 
Regueros. 
La Braiia. 
San Martin. 
Orellano. 
Valdealcon. 
Gabílanes Obispo.-
Villagra Valdeon. 
Susaño. del Sil. 
Laberna. 
León. 
idem. 

. ídem.; ; 
Huelva. , 

': Otero. , 
Villadangos. 
Lagos. 
Qumtanilla. 

" Salagre.- . 
Villadellas. ^ 
San Julián. 
Otero.. : . . 
Cabaceiños. 
Santa Lucia. 

José García Lacasa. • • • Paradas. 
Venancio López Martz.._ Castrillo. 
Rafael Bayon Morán.. Bujadangos, 
Francisco Bayo y Bayo 'T " 
Pedro Arias Suarez... 
Ruperto Fernz. Vilg." 
José Diez Barreiro.... 
Rafael Alvarez Gonz.. 
Gregorio Pascl. Alonso 
José Lamas López. . . . 
Mariano Díaz Balbuena 
Fermín Tejero Blanco. 

La Baña. 
Villapodangos. 
Cacabelos. 
Palacios. 
Yeso. 
Gordoncillo. 
Pradera.;/' 
Bormillos.. 
Valderas. 
Sahagun. 
Ponferráda. 
Pombriego. 
Castrocalbon. 
Pinílla de Valdera. 
Moronda. 
La Bañeza. , 
S. Esteban.. 
Trobajo'de Abajo. 
Benavides." " • 
Quintana. Congosto 
Vega Monasterio. 
Val de S. Román. 
Bercianos Páramo. 

id. » 
id. » 
id. Cabo 2.° 
id. Soldado, 
id. 
id. » 
id. » 
id. » 
id. Sarg. Cs. 
id. , Soldado, 
id. 
id. - - Corneta. 
id. Otro. 
Id. de Andalucía Soldado. 
h. de Ordto píblm. Guardia. 
Inf." de Aragón. Corneta, 
id. — Soldado, 
id. » 
id. » 
id. 
id. » 
id. ^ » 
Id.AIbáTormes. .. '» 
id. 
id. Cabo 1.° 
id. Soldado. 
id. » 
id. •' Cabo 1.° 
id. . .- Soldado. 
Id. Tarragona. » 
Id. del Rey. ' » 
id. - » 
Id. de la Reina. » 
id. » 
id; » 
Id. Alba Tomes. Cabo 2.° 
Id; deSimancas. ' Soldado. 
Id.deAntequerá » 
id. • • • ' ' » 
Jd. AlbaTormes. - Corneta, 
id. Soldado. 
Id. San Quintín. » 
Id. AlbaTormes. » 
Ba. Cadi. ilt la l'nitn. » 
id. » 
id. » 
Cj. di (Míti píUini. Guardia, 
id.. . , , Otro, 
id. , iOtró. ' 
id.. .. 1 . j Músico. 
Bn. Cadi. di la l'rám.'. Soldado, 
id. • » 
id. » 
Id, de Isabel 2.* » 
id. » 
Kt¡. M* d« tan. Sarg. 2.° 

León21 de Junio de 1881.—El Coronel Gobernador militar interino 
Iturriaga. ' 

(Pedro Alonso Bajón 
Higinio la Cruz Pérez. 
1 Julián García Méndez. 
íManuel Descosido T . . . 
Antonio Crespo Rioseco 

jClemente Hurtado P.. 
'Gerónimo Cordero T . . . 
Sebastian Pérez A 

:Manue¡ García Gonz.. 
Eugenio Cuervo Martz. 

•Saturnino GarcíaL.:... 
¡Toribio García Cano... 
'Gaspar Blas Martin,.. 
;José Fernz. Forrero... 
José Diaz Marcos . .Quintana Solíanos. 
Andrés García Gonz... S.CiprianoCondado 
Aniceto Arroyo Vega. Castrofuerte. 
Casiano^Arías López.. Medo. 
Domingo Prieto P León. 
GabríefLuengo F Boisau. 
Francisco Alvarez. M. Quintanilla Monte. 
Eugenio Lozano T 
Martin García Potes.. 
Esteban Rodríguez I . . 
Melchor Vallegan G . . 
Benito Blanco Exp.°.. 
Celestino Muñoz L 
Fabián Fernandez I . . . 
Víctor Gonz. Suarez.. 
Justo Fernz. Alonso.. 
Andrés Colinas C E l VaÜe. 
Esteban Mantilla A . . . Fuentes. 
Martín Alonso V Santas Martas. 
Santiago Albae's Mata. Páramo del Sil. 
Andrés Parrilla M...". Folgoso. 

. Antonio García Rojo... . Fresnedo. 
Urbano Gonz. Alonso. 
Ulpiáíio Manillo Fernz. 
Gregorio Serrano,M. . 
Pedro Gonz. Cueto.. 
Félix Gómez Mayo 
Pelayo Poncelas p Campo do Agua. 
Venancio Miranda A . . S;'Juan de Becuña. 
Juan Diez Sabugal..... , La Pola de Gordon. 

Castroticrra. 
Villamartin. 
Andanzas. 
Mansilla. 
León. 
Mantilla. 
León. 
Caldas. 
Astorga. 

Sautib'añez. 
Castropalomos. 
Villamartino. 
Villanueya. 
Ariza. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AiffllSiSIKACKW ECOSfajICA 
DE LA. • 

PROVINCIA. DE. UEOIV. 

negociado de Impuestos. 

Habiendo dado principio el .dia 
primero del corriente, la expendi-
cibn de cédulas personales corres
pondientes, al. año ' económico de 
1881-82, con arreglo á la tarifa mo
dificada por Real orden de 9 de 
Abril último, esta Administración 
económica se cree en el deber do 
prevenir al público, que desdo aquel 
dia so halla establecido ol despacho 
de dichas cédulas personales, en 
sus oficinas, situadas en la casa pa
lacio, titulado de los Guzmanes, el 
cualiCstará abierto desde las imevc 
de la mañana á las dos de la tarde 

. de todos los dias no feriados, á don-
I de podrán acudir todos los que de-
I seen adquirir su correspondiente 

cédula, sin perjuicio do que se re
partan á domicilio. 

Creo de mi deber igualmente ha
cer presente al público, la necesi
dad de tomar las cédulas nuevas, 
hasta el dia 16 de Octubre próximo 
venidero, las cuales les serán faci
litadas al precio sencillo ó que cada 
cédula marca, en la- inteligencia do 
que pasado dicho día; incurrirán en 
ol duplo del valor do la misma, del 
recargo municipal, y demás penas 
que eslabloceh los artículos 9." y 
siguientes do la Instrucción de 10 
de Noviembre de 1880. 

León 14 de Julio de 1881.—El 
Jefe de iá Administración económi
ca, José Maria.Ó'Mullony. 

í 
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los falltcido» 

el intépyftloj 
indicado. v. 

.! ••. . .:...;,•!• • .• !/ . v i 

•'m;:' délos fallecidos1.' 

2. •-,7 

. :0 . «¡JíWUW'l C A U S A S v D E M U E R T E ; ¡í.'! 

A ir 

¡a 

etwermedades frecuentes. 

i-.'»)} 

. .o •.i ..Í'JI 

Muerte i. 
moleftig. 

' í b a ' i u w ' I ' . a K ' s c i y . e 

o. >,'?£ 

•;/ .,,1 . 

. . . ! • . . [ 

N ú m o r o , 
de los nucidoK 

eu ol intervalo 
iadicadó^ 

NACI^gNTOa 
.•.•im|..<»:'.- t.cgíllmo». 

. . . . I i 
'.IJOSAlJ-'i 

5 •'<'• 

.|.!-¡.v.. . t . i ' , i 

; .•..¡ .- ^ . ¡yglujral i jg. F . • f.,. 

'.'VároDea;1 ; í Hémbraa . . .! .TOTALV . • i in-Ml . .duro. t ^ 
^ í ! ¡ ; . : / - r n ^ ICÍÍJIJ - j f . ' j i : : : . ! ' - . 

COMPARACION; E^TIffi NACIMIENTOS;Y, DEÍÜNGIONES., 

Total general de naoimiehtoB. . & 
, -..,!(, «¡/Diferénciaen^^inás de defuncionesV':l. 

^ ", de'defunciones ••6!)' •.•.:!,:;: •.• .n: - . . •. • 

E l Alcalde, 

Restituto Ramos. 

E l Sécretnrio, ' 

Solero Mico. . 

i '. 'ü'i'i 

.AYCXIAMIEMOS; 

Alcaldía' coñsliiucimdl de 
S. Estelan de Váklueia. • 

.Por remñicjá 'der. que la desemp.e-: 
iiabá'se halia Vacante, la Secretaría 
de esto'' Ayuntámiénto; dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas pagas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos y con el cargo de 
desempeñarel agraciado todo lo pre
venido en el art. 125 de la ley mu
nicipal vigente y. tener su residen
cia .fija en la capital del Ayuntar 
mientó.,, v 

'Los' que 'deseen1 aspirar á dicha 
Sccrét'aríá presentarán las solicitu
des documentadasipara justificar su 
edad,, conducta, , aptitud .y. los méri
tos y servicios prestados en cual
quiera municijmlidad, á lo que so 
.daril' preferencia, en. el término de 
15 dias/á,contar desdo lai inserción 
de éste anuncio, en el BOLETÍN OFI
CIAL de la "provincia pasados los cua
les,'se proveerá; •1 • 
- S;-;Es.taban;de Valdueza ú 12 de 
Julio;djf 1881.—El Alcalde l-YPa-

•",Uo González. '. '." ' 

JUZGADOS. 

, Juzgado municijial de 
. Castrillo, de Cabrera. 

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Juzgado municipal por de
función del que" la désémpoiiaba, so 
llaman aspirantes á ella por término 
de 20 dias, para quelos que quieran 
obtenerla presenten sus solicitudes 

docümentádás en dicho término,-jel 
cual, Jpasadp que sea, se proveerá 
en,1 la persoriia':que reúna. mejores 
circunstancias con arreglo r,al Re
glamento de 10 de Abril de 1871. ! i 
; Cástrillo de Cabrera y Julio 7 de 

1881.'—El Juez municipal,':José 
Liilan. . . . 

ANUNCIOS OFICIALES., 

D. Tomás Diez y Diez, Teniente Co
ronel''graduado' Comandante y 

"tiscal militar de este cantón -de 
A s t o r g a . • ; , ,. • ~. •• 
Habiéndose ausentado de la ciu

dad de .Valladolid en la que se ha
llaba residiendo temporálmente én 
la calle Nueva Fonda del Peso de 
dicha ciudad el paisano; D. Francis
co Larro Tejero,"natural' Üe Villa-
franca del.Bierzo, de.estado soltero 
y. do profesión' Abogado;1 á quien 
estoy: sumáriaiido por él'¡delito en 
sentido sedicioso al .Jefe;y. oficiales 
del Batallón depósito de, Astorga 
núrn.i.83:(antes de Viilafranca: del 
Biérzo) y habiéndose tenidó'noticiá 
que en;22. dé.Junioíúltimo, habia 
marchado á la villa y corte de Ma
drid é igíiorándose su'ddmicilid. 

Usando' do las facultades qüé 
conceden las reales ordenanzas: á 
los Jefes y oficiales del Ejército en 
estos casos, por el presente. cito, 
Hamo y emplazo por ségundo édic-
to.al ya citado paisano D. .Francisco 
Larre Tejero, soñalándole el punto 
para que se sirva comparecer én 
esta fiscalía militar "de esta ciudad 
de Astorga, sita calle; de Panaderas 

núm. 15 en el término de 20 dias¿ 
á contar desde la. publicación del 
presente edicto i con -objeto de que ' 
dé sus descargos, y de no efectuar
lo en dicho tiempo se le seguirá la 
sumaria .yi sentenciará én. rebeldía. 
..; Astorga 9 de Julio do. 1881 . ^ - E l 
Teniente; Coronel. Comandante -fis
cal, Tbmás Diezy Diez. . 

UNIVERSIDAD LITERARIA 
1 DE SALAMANCA. 

Jmüa ác los Colegios Unitersildaos.. 

Hallándose vacante tina'beca 
en el suprimido Colegio de S.'Ilde
fonso, los jóvenes que deseen optar 
á ella presentarán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Rector de la 
Universidad, Presidente de la Jun
ta, ó al Sr. Patrono .del Colegio' 
Abad do la'Real Cápilla.de S. Mar
cos, do ésta ciudad, en el término 
de- uñ mes á contar desde la inser
ción de ¡esto anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. >' 

Para la provisión de la boca serán 
preferidos los parientes del funda
dor D. Alonso de S. Martin, natu
ral de Santa Marina del Rey, pro
vincia do León; y'du entre éstos lo: 
serán en primer término' los. des
cendientes de Antonio S. Martin, 
sobrino dé-aquel,.natural y vecino 
que fué del pueblo de Turcia, en sé-

f undo los de Alonso Gavilanes é Isa-
ol Villasimpliz: su mujer, natura-, 

les do S. Román de lo Rivera .de 
Órvigo y vecinos de la ciudad de 
León; y en tercero los.de Pedro Car

vajal natural de dicha villa de Santa 
Marina. 
: :'A falta dé'párientési'.tendrán op

ción los naturales del mismo pueblo 
de Sta. Marinay losbautizados en la 
Aparroquia de S.' Julisin.de¡ está ciu
dad, pero, tanto en ; esto ̂ caso como 
en él de hó 'presentarse1 aspirantes 
que reúnan las.condicionesantério-
res, lá beca " sé'proveerá en el que 
posea más conocimiéntos de Gráma-̂  
ticalatina. 

E l agraciado disfrutará la pensión 
de dos pesetas diarias 'durante todo 
el año, y tanto para entrar' en po
sesión de' la beca ¡somo para conser-
;>-arse'en ellajíse-someterá álaspres-
cripciones acordadas.pára-itodos los 
becarios de las cuales será ópór-
tunámente enterado. 

Lo que por acuerdo de la Junta 
se publica en los Boletines oliciáles 
de Salamanca y León para la debida 
publicidad. 

Salamanca 12 de Julio de 1881.— 
El Rector Presidente, Mames Espé-
rabé, Lozimó.—El Secretario de la 
Junta, Mariano Ares. 

'; ANUNCIOS PARTICULARES,. 

Él que ihaya encontrado una cha
queta de.paüo pardo, que ¡contenía 
papeles dé interés y se perdió .en 
el trayecto qiio media de los .siete 
caños á la venta do Armunia, se.ser
virá entregarla á D. Tóribio Botas, 
vecino de esta ciudad, quien le gra
tificará. 

U B O I T 1881. • 
Imprenta de la Diputación 'Provinciali 
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